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NUMERO  DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES.-  

 ACTA PROTOCOLIZACIÓN DE BASES formalizada a 

instancia de "RESTAURANTES McDONALD’S, S.A.U., 

PROMOCIÓN “SORTEO DE 50.000€, CON ‘MONOPOLY 

DOBLE 2025 DE McDONALD´S®’”. --------------------   

En Madrid, mi residencia, a diecinueve de 

junio de dos mil veinticinco. --------------------  

Ante mí, LUIS ENRIQUE GARCÍA LABAJO, Notario 

del Ilustre Colegio de esta Capital, -------------  

COMPARECE 

 DON ALBERTO PURAS MALLAGRAY, mayor de edad, 

casado, vecino de 28014 Madrid, calle Cervantes, 

número 19, 1º B. Con Documento Nacional de 

Identidad e Identificación Fiscal Número 

02704307J. ---------------------------------------  

INTERVIENE en nombre y representación de la 

compañía mercantil denominada RESTAURANTES 

McDONALD’S, S.A.U. y con domicilio social en 

calle Basauri nº 17, Edificio Oasis, modulo B, 

1ª planta (Urbanización La Florida), 28023-
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Madrid, en virtud del mandato que dicha sociedad 

le tiene realizado, extremo este que acreditará 

donde fuere menester. ---------------------------  

Con Cédula de Identificación Fiscal Número: 

A28586097. --------------------------------------  

La sociedad tiene por objeto principal la 

licencia de restaurantes de la marca MC DONALD'S 

en España. --------------------------------------  

Le identifico por su documento de identidad 

reseñado. ---------------------------------------  

Juzgo al compareciente con capacidad legal e 

interés legítimo para esta acta. ----------------  

REQUERIMIENTO 

 Y ME REQUIERE a mí el Notario, para que 

protocolice, como así lo efectúo, las bases que 

la entidad RESTAURANTES McDONALD’S, S.A.U., en 

adelante también “la promotora” o “RMSAU”, 

llevará a cabo una promoción comercial bajo la 

modalidad de “regalo directo y seguro limitado”, 

dentro del periodo promocional que a 

continuación se especifica, dirigida a todas 

aquellas personas físicas mayores de dieciocho 

(18) años residentes en España o Andorra, que a 

su vez participen y cumplan con todos los 
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requisitos exigidos en la promoción comercial 

denominada “MONOPOLY DOBLE 2025 de McDONALD´S” 

(que podrán consultarse en la web 

www.mcdonalds.es/documentos/promociones-y-

concursos). --------------------------------------  

Para ello, y a tal fin, deberán formalizar 

su participación a lo largo del periodo 

promocional exclusivo que se expresará, y 

siempre dentro de los términos que a 

continuación se detallan. ------------------------  

Esta promoción se llevará a cabo 

exclusivamente desde las 00:00:01 horas del 

lunes 23 de junio de 2025, y hasta las 23:59:59 

horas del domingo 6 de julio de 2025 (ambos 

inclusive), en adelante, el “período 

promocional”, y con estricta sujeción a estas 

Bases y a las Bases Legales de participación en 

la citada promoción “MONOPOLY DOBLE 2025 de 

McDONALD´S”, respecto de todas aquellas 

condiciones y requisitos que resultaren de 

http://www.mcdonalds.es/documentos/promociones-y-concursos
http://www.mcdonalds.es/documentos/promociones-y-concursos
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aplicación para el buen fin de la presente 

promoción. --------------------------------------  

La participación en la presente promoción es 

gratuita, con excepción del importe que el/la 

participante deberá abonar por la compra de 

cualquiera de los siguientes productos, con los 

que el/la consumidor/a recibirá gratuitamente 

las dos (2) etiquetas físicas de participación 

en la promoción “MONOPOLY DOBLE 2025 de 

McDONALD´S” (ya sea de las etiquetas Monopoly 

“premio/descuento instantáneo”, o de las 

etiquetas Monopoly “premio coleccionable”): -----  

-“McMenú® Grande (adheridas al Refresco 

Grande 0,5L)”; ----------------------------------  

-“McMenú® Mediano (adheridas al Refresco 

Mediano 0,4L)”; ---------------------------------  

-“Menú Ensalada (adheridas al Refresco 

Mediano 0,4L)”; ---------------------------------  

-“Helado McFlurry®” (adheridas al propio 

envase). ----------------------------------------  

Todo ello conforme consta en las bases 

protocolizadas en la presente escritura que 

constan de 6 folios de papel común, incluido 

anexo. ------------------------------------------  
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Advierto yo el Notario, al compareciente, 

que se dará conocimiento de la presente acta de 

protocolización de Bases al "Servicio de interés 

general ofrecido por el Consejo General del 

Notariado denominado ABACO", manifestando el Sr. 

Compareciente, que no es necesaria la 

comunicación, y me releva de responsabilidad. ----  

PROTECCION DE DATOS. De conformidad con lo 

previsto en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de 

Diciembre de Protección de Datos Personales y 

garantía de los Derechos Digitales yo, el 

Notario, informo al compareciente de que sus 

datos personales recogidos en este instrumento 

público van a ser tratados informativamente e 

incorporados a los ficheros de protocolo y 

documentación notarial y de administración y 

organización de la Notaría y, en su caso, 

cedidos a aquellas Administraciones Públicas que 

legalmente tengan derecho a ella, para lo cual 

presta su consentimiento y acepta la 
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incorporación de sus datos (y la copia del 

documento de identidad, en los casos previstos 

en la Ley). ------------------------------------   

Puede ejercer sus derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición en los 

términos previstos en la normativa citada, ante 

el Notario autorizante, con despacho actualmente 

en la calle Zurbarán, número 20, bajo derecha, 

de 28010-Madrid, su sucesor en el protocolo o en 

su caso ante la Dirección General de Registros y 

Notariado. --------------------------------------  

AUTORIZACION 

Leo la presente acta al mi requirente, quien 

renuncia a leerla, ratifica su contenido y la 

firma. ------------------------------------------  

Y, yo el Notario doy fe de que va extendida 

en tres folios de papel timbrado de uso 

exclusivo para documentos notariales, serie IK, 

números 6629499, 6629500 y el del presente.= DOY 

FE. Signado: Luis Enrique García Labajo.- 

Rubricados.- Hay sello de la Notaría. -----------  

 DOCUMENTOS UNIDOS  
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